
Expediente: 6187/23-A3
Carátula: ARRIETA BLANCA LAURENTINA C/ NORTE ADVENTOURS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27206920454 - ARRIETA, BLANCA LAURENTINA-ACTOR/A
90000000000 - NORTE ADVENTOURS, VIAJES Y TURISMO-DEMANDADO/A
90000000000 - PERALTA, JOSE DANIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 6187/23-A3

*H102345477924*
H102345477924

JUICIO: ARRIETA BLANCA LAURENTINA c/ NORTE ADVENTOURS Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 6187/23-A3.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, abril de 2025 ante mí, Prosecretario Martín E. Vázquez
Paz, se procedió al sorteo del perito psicólogo César Alejandro Pérez, domiciliado en calle San Luis
N° 1061 de esta ciudad, teléfono 3884880907. Con lo que terminó el acto, doy fé

  Notifíquese al perito para que en el término de DOS DIAS, comparezca a aceptar el cargo, prestar
juramento y constituir domicilio digital bajo apercibimiento de ley.

  PREVIAMENTE, acompañe el interesado la movilidad pertinente.MEVP-6187/23-A3.

Actuación firmada en fecha 24/04/2025

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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